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11)993 RESOLUC10N de 26 de junio de 1984 die' 1" ')"
ción·General de la Producción Agraria. 1)',' la (/u"
.e da publicidad a la cónce6i6n dt'!l titul, ;/" G'ln
'la de Sanidad Comprobada_, a 106 efectl'.~ 'i:H1Lla
rio8. -y d~ comercio de sus productos a niv'-'I 'loriO·
nal e !"temacional a explotaciones de q'lIlndn por·
ctno.

Recibic;la. en la Subdirección General de Sanidad An'nw! la
comunicaclón de la Dil'8OCiOn General de Agricultura. Ca la..-jería
y Montes de la Conseler1a de Agricultura y Pesca de la Junta
de Andalucta, ooocedieDdo el título de -Granja de Sanidad Como
probada.. a la explotaci6n cCarmona n-, del municipío jt~ Caro
mona, provincia de Sevilla, propiedad de ..Híbridos Andaluces.
Sociedad AnóDima_ (HJBASAl,

E&ta. Dirección G-eneral ha diapUellto ;a Publicación de dicha
ooncesión a loe electos eanitarioe y de ClOIDleT(;io de sus D -::>.
duetos a nivel nacional e internacioDal.

Lo que se comunica a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 28 de junio de 1984.-El Director «enera,l, Julio B1an

co~.

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

MINISTERIO DE CULTURA

OBDBN de S de julio de 1984 por la que Be convoca
el Premio Nacional de Lttsraturu Infantil y Juvenil
O- lo melor labor de tlustractón de Ubros infantiles,
edtclón de 1984.

Ilmos. Sres.: Por Ordenes ministeriales de 27 de septiembre de
1978 ., de 14 de dic\embre de 1879 se crearon los premios na
cionales de literatura infantil, con la finalidad de realzar la
especial ai.¡nificaci6n de las labores de creación, edición y di
fusión de obras dirigidas al mundo infantil y juvenil.

La .ltu&ei6n presente del Ubro infantil y juvenil. la expe·
rienda aloanzada en 188 sucesivas convocatorias y la conve
niencia de armonizar el esquema de todos los premios literarios
que convoca el Departamento, aconsejan replantear la configu
raci6n de los premios nacionales de literatura infantil, tanto
en BU esptritu como en el procedimiento de su concesión. con
el fin último de equiPararlos, en su significación y relp.vancia,
a los premiOs nacionales de literatura.

En IU virtud. y a propuesta de la Dirección Gen?ral del
Ubro y Bibliotecas, he tenido a bien disponer:

Artículo 1.- Se convoca el Premio Nacional de Literatura In
fantil y Juvenn a la meJor labor de llustración de libros infan
tiles, edición de 1984.

Art. 2.D Se otorgaré. un premio único dotado con 1 000 000 de
'Pesetas, que podrá ser derlarado desierto. pero no fraccionado.

Art. 3.e Optan a este premio los ilustradores españoles Que
hayan reallzado su labor de ilustración en libros editados en
España durante el período de 1 de enero a 31 de diciRmbre
de 1983.

La fecha de edición quedara determinada por el cumpJimien.
to del trámite del depósito legal.

Ello supone la ,no obligatoriedad de presentar solicitud al
guna ni ejemplares de las obras editadas. quedando a criterio
del llustratlor galardonado la acePtación o no del premio. No
obstante. los ilustradores que lo deseen podrán ooncurrir por su
propia iniciativa oon la obra u obras que reúnan IQs requisitos
de esta oonvOCatorla. de modo que la Comisión seleccionadora
pueda pronunciarse sobre las mismas. Para ello los ilustradores
que des"!en ooncurrir por propia Iniciat1va habrAn de dirigir
Instancia al Director general del Libro y mbliotecas antes del
15 de septiembre de 1984" 8compaflada de dos elemplares de la
obra, pudiendo entregarse en el RegIstro General del Ministe
rio de Cultura o llor cualquiera de las formas previstas en la
Ley de Procedimiento Administrativo.

Art. 4.° Con el ftn de factlitar la labor del Jurado que ha
de discernir el premio se constituirá una Comisión (ormada
por especialistas en función del etercicio público de su activi
dad y la conslguient.e familiaridad oon la producción editorial
en la espectal1dad de la narrativa infantil y luvenil. y Rn razón
de su probada competencia en el luicio y valorlU"i6n de las
Ilustraciones de libro.. infantiles.

Art. 5.° La comp0sici6n dI"! la Comisión seré. la siguiente:

Seis personalldadf>s del mundo cultural plé.sttco. de los cua
les uno ha de ser acadt>mioo dA 18 Real Academia 1f' B"'l1as

. ArteI de San Pernando. y .dO!! han de ser mleinbro~ ri" "'<l.ocI8~

I"'tanee ae Ilustradores.
Un· Bibliotecario.
Dos miembros de la Or¡!'~ni7ftrión EfIp8f\Ola parJ-i "~ Lihro

Tnfantt1 y Juvenil.
U" Catedrlttlco dp l.... <;t;tnto de EnseftanzQ Media.
Un Proresor de·2GB.

BESOWCION de "" d. /unto de JI/84. de la Dtree·
ot6nPnwJ""fal de Asturia.s. por lo qU6 .. ..#\ala
r.cIIo poro ., Jevant.amlento de la_ actas prwtcu a
lo OCUpact6n dB 148 fm.ea. af.ctada8 por, le, obras
qu ,. cUen.

Habiendo aoordado el Conselo de MIolstrol
L

en 28 de abril
de lea.. c.onceder a 1& Empresa .Minero Slderurgica de Ponte
rrad&. S. A._, el derecho a la ocupación. por el prooed1m1ento
de urgencia. de 1DI .rrenos altos en el térm1Do municipal de
Gijón, del PrincIpado d. Asturias. necesarios para la continui·
dad de 1& uplotac1ón de la ooncesión .Audacla 3.", n'Ome·
ro 13.755. La camocba. cuyas fincas se rel&c1011&D a continua.
ción. por ..la DlhccIón Provincial lO ba l'851Ielto proooder al
levantamiento del acta previa a la ocupación de las mismas.
e) dfa 11 de septiembre de 1984, a las diez boru. por lo que &e
publica , notifica a loa !:D.teresadas Mta dec1aIón. conforme a
lo dlapuesto en. loo lU'Ueuloo 12 y IlguieDte8 de la vlaeote Ley
d. I!xproptac16o. Fonoaa y arlIculos se y llgulentel da ID Re
,lamento, pva que los interesados puttdan, hasta el momento
del 1evantamlenw del acta previa formular por eacr1to ante
este Org8.nJ.lmo &leaactooes a los 10106 etec&ol d. subsanar
posibles '3JTDre.s que se hayan padecido al relaclonar loe bienel
afectadOSl

BelccU.n de ftncas

Finca 51 al R!latioa a prado. Sup~rncie d.e B.2S0 metros eUa·
drados, 8. expropiar la totalidad. Lind9.: al Norte, oon -Minero
Siderúrgica dfJ Ponferrada. S. A.-; fl¡l Sur, con hermanos de RI
cardo y Trinidad Vigil Garcia; al Este, con.JIlé.s de -Minero
Slderílrglca de Ponr.1T8da, S. A.• , y 01 Oeste, con camino de
servIcio. Prol)ietarla: Uoila Maria Teresa Armada UUoa. Lleva
dor, IloD joSé VlfIIl Rodriguez.

Finca '\7 e: Rí:lstica a prado. Superficie de 3.148 metros cua~
drados, a "'xproplar en su totaJldad. Linda: al Norte, con dotia
Maria Ter~sa Armada UlIoa; al Sur, oon camino de servicio;
por el Este, con dofta Trinidad Vigil Garda, y al Oeste, con
camino. Propietario: Don Ricardo VIgtl Carcfa.

Finca ?,7 d: Rtlstlca a prado v monte. SuperfIcie de 4.495 me
tros cuad:-ados. a expropiar la totalidad. Linda: al Norte oon
Maria Teresa Armada Ulloa¡ al Sur, oon camino y RENFE; al
E!lte, CO"O. _Minero SideríJrgica de Ponferrada, S. A.• , y al Oeste,
con Rieardo VigU Garda. -

Lo que se hace público para general conocimiento.
OvJedo 20 de Junio de 1984 - El Director P"0v111Cial, Amando

SAez Sagredo.--!.8S5-D.

llESOLUCION de 26 de IUllIo de U/84, de la DIrec
ción General de la Prorluceión AgraJia, por lB que
B. da publicidad a, la coneestón del tttur.o de cGran·
fa de Sanf.da.d Comprobada_, a los ,fecto, .anita
rios y de comercio de sus productos Q nIvel nacio
na! .• internacional a pxplota,ciones ~ ganado por-
cInO. ,

Recibida en la Subdireccl6n General de Sanidad AnIma.1Ia
Comuntoecl6n de la Oonse1erta de Agrteultura de J~ lslas 8a·
leares, ooncedIendo el titulo de .OranJa de Santdad Com'PJ'ob&
da-, a J.a explotaci6n cGenus Mallorca. S. A.•,deJ. municipIo
de Campos del Puerto, Palma de Mallorca.

Esta OIreoc\óD Geaoral ha 111"'_10 la publlCOClÓD da dicha
_ •• loo otootoo I&llltarloo y do _ de _ pro-
duct06 a nivel nacional e internado 'll.l.· .

, ,to que' !le comunica aV. s. 'Para su conocimiento y 'efectos
0100 guarde a V. S. . ' .
Madrid, '2f1 de "mro doel'984 -Ei '!Ji.re~r genertll, ..'nUo Blan··

co G6mez.,

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y AUMENfACION

disponer "1 !l!Ie amipla en sus propios ténmnoa 1& referida sen·
1lO0cia y se publique el aludido rallo eo al aBo\etln Oficial del
Estado-. .'

Lo que" comunico a 'V. S. para su conocimiento y. efectos.
Dlol guarde a V. S. muchos aftoso
Madrid, :lO da abril de l1l84.-EI 01_ seneral. Julio 0.11-

eado Montero·JUol. : .

Sr. Secretario pnera! del Registro de la Ptopledad Industrial.
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Los miembros de la Comisión, así como su Presidente. serán_
designados por el Director general del Libro y Bibliotecas. quien
realizara al efecto lar consultas partinentes.

Actuará. como Secretario de la Comisión uno de los miembros
de la ml~ma designado por el resto de los com~entes.

Art. 6.° La Comisión elaboraré. la selección de titulos dignos
de optar al premio. exponiendo los méritos de los mismos y
razonando las cualidades en que se basa su criterio selectivo.
A esle fin. la Comisión celebrará. una o varias reuniones. La
lista de los libros seleccionados constituirá la base' de las deli
beraciones del Jurado, si bien los miembros de éste. antes de
iniCIar las reuniones. podrán incorporar nUevos titulos & la
consideración del mismo.

Art. 7,° La lista definitiva de los titulos sobre los que ha
de pronunciarse el Jurado se hará publica a través de los me
dios de comunicación.

Art, B." El fallo del premio corresponderá a un Jurado, cuya
composición, bajo la presidencia del Director general del Libro
y Bibliotecas. será la siguiente: .

Tres personalidades del mundo cultural plástico, de las cua
ies una ha de ser miembro de la Real Academia de Bellas Artes
de San Fernando y dos de Asociaciones de Ilustradores.

Un Bibliotecario.
Dos miembros de la Organización Española para el Libro In·

rantil y Juvenil.
Un Catedrático de Instituto de Ensenanza Media.
Un Profesor de EGB.
Una personalidad relevante del ámbito internacional de la

ilustración. ,.,"!. ."¡ " : .. ' ... "

Un representante de la Comisión, que actuárlf como Pohente,
designado por los restantes miembros de aquélla.

Con independencia del representante de la Comisión, los
miembro5 del Jurado serán designados por el Director general
del Libro y Bibliotecas, previas las consultas pertinentes.

Actuara. como secretario, con voz'pero sin voto, el Subdirec·
tOr general del Libro.

Art. 9." La Comisión y el Jurado ajustarán su actuación a
lo previsto para los órganos colegiados en el capitulo U del
título 1 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de
junio de 1958.

La condición de miembros de la Comisión y del Jurado
tiene carácter personal. no siendo posible la delegación. a ex
cep<;lón del Presidente del Jurado. La e~isión de los votos se
realizara directa y personalmente en las reuniones qUe se Ce.
lebren, excluyéndose otra'! formas de emisión de votos.

Tanto la Comisión como el Jurado podrán recabar los aseso
ramient<Js que estimen convenientes.

Art. 10. Los miembros de la Comisión' y del Jurado tendrán
derecho a percibir las dietas, las asistencias a sesiones, gastos
de locomoción y aquellos otros correspondientes a trabajos de
estudio y selección, ateniéndose, en su casa, a lo establecido
en la vigente legislación sobre incompatibilidades. A estos
e~ectos Se entenderá que par el hecho de ser designados, y en
Virtud de la presente disposicion, cuentan con la autorización
exigida en materia de incompatibilidad.

Art. 11. El importe de este premio y los gastos derivados
del mismo se abonarán con cargo a las dotaciones presupues.
tarias asignadas a la Dirección General del Libro y Biblio
tecas.

Art. 12. El Ministerio de Cultura. a través de la Dirección
General del Libro y Bibliotecas, dará la mayor difusión posible
a la obra galardonada dentro de sus campañas e iniciativas de
promoción del libro. .

Art. 13. La obra que haya obtenido el premio podrá asten·
tar una mención acreditativa de tal distinción, con Indicación
expresa del premio concedido y afl.o al que oorrs"~nde. .

'Art. 14. A los efectos de 'la presente convocatoria. Se enten
derán como libros editados en España aquellos que lo sean por
Empresas editoriales españolas, incluso en régimen de coedi
ción, con independencia del lugar de impra'3ión.

Art. 15. La Direcci~ General del Libro y Bibliotecas ad
quirirá ejemplares de la obra p-alardcuada hasta un importe
de 300,000 pesetas.

Art. 16. El fallo del Jurado se hará público durante el mes
de noviembre de 1984,

Art. 17. El Director general del Libro y Bibliotecas adoptará
las medidas neCesariM para.desarroHar y aplicar lo establecido
en la presente dispo,sición.

Lo Que comunico a VV. n.' para su conocimiento y efecto!.
Madrid, 5 de tulio de 1984.

SOLANA MADARIAGA

[Irnos. Sres. Subsecretario y Director general del Libro y Bf
bliotecas.

16995 OR.DEN de " d4I julio de 1984 por la que se convoca
el Premio Nacional de Literatura. Infantil 'y Juvenil
a la mejor 14bor de creación de obras. literarias des.
tinadas a los niños. edición dB 1984.

Timos. Sres.: Por Ordenes mini8teriales de 27 de septiembre
de 197B y de 14 de diciembre de 1979 se crearon los Premios Na-

cionales de Literatura Infantil, con la f1na1idad de realzar la
especial significación de las labores de creación. edición y d1flV
sión de obras dirigidas al mundo infantil { luvenil.

La situación presente del libro infanti y Juvenil. la expe·
riencia alcanzada en 1&8 sucesivas convocatorias y la convenien
cia de armonizar el esquema da todos 108 preJIlios literarios que
convoca el Departamento, acon~ejan replantElar la configuración
de lo!,; Premios Nacionales de Literatura Infantil. tanto en BU
espiritu como en procedimiento de su concesión. con el fin úl~

timo de equipara-r1os, en su signifIcado., relevancia. a los Pre
mios Nacionales de Literatura,

En su virtud, y a propuesta de la Dirección General del
Libro y Bibliotecas, he tenido a bien disponer~

Artículo l.0 Se convoca el Premio Nacional de Literatura In::.
fantil y Juvenil a la mejor labor de creaciÓD de una obra lite
raria destinada a los niños y jóvenes, en SU edición de 1984.

Ar' 2.0 Se otorgará un premio único dotado con 1.000.000 de
pesetas, que podrá ser declarado desierto pero no fraccionado,

Art, 3.(> Optan a este premio los autores eSPlIDoles de obras
destinadas a niftos y jóvenes en cualquiera de las lenguas of1cia~

les españolas, editadas por primera vez durante .el periodo.l de
eqero a 31 de diciembre de 1983. ' ' . . ' '

Las obras pódrán consistir en una o varlaS'narrac1ones de ca':
rácter literario en las que concurran lacondiciób de . libró.
La fecha de edición quedarj, determinada por el cumplimiento
del trámIte de depósitó legaL .

~llo supone la no obligAtoriedad de presentar solicit.Hd' alguna
ni ejemplares de las obras ediUtdas, quedando' a criterio del
autor galardonada la aceptación o no dd premIo. No obstarlte,
los autOtei que 10 deseen podrán concurrir, por sli propia ini·

, ciativa, con la obra u obras que reúnan los requisitos de la
· presente convocatoria. de modo que la Comisión seleccionadora

pueda pronunciarse sobre las mismas. Para ello, los autores que
deseen concurrtr por propia iniciativa habrán de dirigir ins
tancia al Director general del Libro y Bibliotecas, con auterion·
dad al 15 de septiembre:> de 1984. acompailada de dos eJempjHres
de la obra, pudiE'!ltdo entre~arse en el Registro General del Mi
nisterio de Cultura o por cualq ulera de las formas previstas en
la Ley de Procedimiento Administrativo.

Art. ot." Con el fin de acilitar la labor del Jurado que ha
de discernir el premio, se constitUlra Una Comisión formada por'
especialistas en función del ejerdcio público de su a<:tividad y
la consiguiente' familiaridad con la pro'i.urclón editorial en la
especialidad de la narrativa infantil y luvc:nll, y en razón de su
probada competencia en el juicio y valoración de la obra lite
raria en general.

Art. 5." La composición de la Comisión seré !a siguiente:

Seis personalidades del mundo cultural, de las cuales tres
han de ser de Asociaciones de escritores o criticas literarios.

Un Bibliotecario.
Dos miembros da la Organización Espallola para el Libro In-

fantil y Juvenil.
Un Catedrático de Instituto de EnsefJanza Media.
Un Proresor de' EGB. ~

Los miembros de la Comisión, asi como su Presidente, serán
designados por el Director general del Libro y Bibliotecas, quien
realizará al efecto las consultati pertinentes. •

Actuará como Secretario de la Comisión uno de los miembros
de la misma designado por el resto de los componentes.

Art. 6." La Comisión elaborará la selección de titulas dignos
de optar al premio, exponiendo los méritos de los mismos y
razonando las cualidades en que se basa su criterio selectivo.
A este fin. la Comisión celebrará una o varias reuniones. La lista
de los libros seleccionados constituirá. la base de las delibera
ciones del Jurado. si bien :08 miembros de éste. antes de niclar
las reuniones, po<lrán incorporar nuevos titulas a la considera-
ción del mismo, . . .

Art. 7.0 La lista definitiva de los titulas sobre 108 que ha
de pronunciarse el Jurado se. hará públiC4 a traVés· de los me-

> dios de comunicacióll. " .{ . ¡,. .-

Art, 6.0 El fallo del premio corresponderá a un Jurado cuya
composición, bajo la presidencia del Director general del Libro

, y Bibliotecas. será la siguiente:

Cinco personalidades del mundo de la cultura, de las cuale¡
tres 1-.an de ser miembros de Asociaciones de escritores o críticos
literarios.

Un Bibliotecario.
Dos miembros de la Organización Espai\.ola par~ el Libro 10

, fantil y JuventI.
Un Catedrático de Instit.uto de Ensedanza Media.
Un Profesor de ECB.

· Un representante de la ('omisión. que actuaré. como ponente.
· designado por los restantes miembroa de aquélla.

· Con independencia de~ representan. de la Comisión. 101
¡ miembros del Jurado seran designadoe ~ el- DtrectoF general

del Libro y Bibl1otecaa, previas las COMuUas pertinentes.
Actuará como Secretario, con voz pero liD' voto, el Subdirec-

tor general del Libro. '
Art. 9.0 La Comisión y el Jurado· a~ustaráA su &Ctuac,iÓA a

lo previsto para los órganos colegiados en, el capitulo n del ti
tulo 1 de la Ley de Procedimiento Administraqvo de. 17 de- junio
de 1958. .

La condición de miembrO!' de la Comisión y del Jurado' tieDP
caracter personal. no siendo posible- la deleaae~n;,,a exce¡xüón


